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ASUNTO: Informe previo relativo al acceso a la carretera CL-510 desde el Sector
UBZ1-1de TerradiHos (Salamanca).

l.-ANTECEDENTES DEL HECHO

10.- Escrito presentado por Vicente San Millán y Asociados S.L. en el Servicio Territorial de
Fomento con fecha 2 de junio de 2006, por la que solicita informe previo relativo al acceso
desde el Sector UBZ 1-1de Terradillos (Salamanca) a la carretera autonómica Cl-510, con
motivo de la redacción del Plan Parcial del citado sector.

20.- El citado informe previo, que en ningún caso tendrá carácter vinculante, se solicita al
amparo de lo establecido en el artículo 10 del anexo a la Orden Ministerial de 16 de
Diciembre de 1997 por el que se regulan los accesos a las carreteras del Estado, las vías de
servicio y la construcción de instalaciones de servicios, así como en el apartado B.1 de la
Instrucción C.E.-112005 de la Dirección General' de Carreteras e Infraestructuras de la
Consejeria de Fomento de la Junta de Castilla y león.

11.-VISTAS LA

- ley 2/1990 de 16 de marzo, de Carreteras, de la Comunidad de Castilla y león,
Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007 y el Reglamento General de Carreteras
aprobado por R.D. 1812/1994 de 2 de Septiembre.

- O.M. de 16 de Diciembre de 1997 por el que se regulan los accesos a las carreteras
del Estado, las vías de servicio y la construcción de instalaciones de servicios.

~

- Instrucción C.E.-1/2005 de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de
la Consejeriade Fomentode la Junta de Castillay Leónrelativa a autorizacionesde acceso
a las carreteras regionales.

Se emite el presente INFORME:

Analizada la documentación presentada junto con la solicitud, se comprueba que la
intersección en forma de glorieta se situaria en la carretera autonómica Cl-510, a la altura
del punto kilométrico 15+956. -

Según indica el mapa de tráfico y velocidades del año 2005, último editado por la
Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejeria de Fomento, el tramo
donde se localiza el acceso, tiene una IMDde 6.179 vehículos/día, con un porcentaje de
vehículos pesados del 7 %, siendo 99 km/h la velocidad media puntual de recorrido del
tramo.

Tanto la O.M. de 16 de Diciembre de 1997 por el que se regulan los accesos a las
carreteras del Estado, las vías de servicio y la construcción de instalaciones de servicios,
como la Instrucción C.E.-1/2005 de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de
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la Consejeria de Fomento de la Junta de Castilla y León relativa a autorizaciones de acceso
a las carreteras regionales, establecen que en las carreteras cuya IMDsupere los 5.000
vehículos/día no se permitirán los giros a la izquierda. Por otro lado, el apartado 7 de la
modificación parcial del Reglamento General de Carreteras, aprobada por Real Decreto
597/1999, de 16 de abril, establece que "en carreteras convencionales con intensidad media
diaria (IMD) superiora los 5.000vehiculosquedanprohibidoslos girosa la izquierda,el
cruce a nivel de carriles y la construcción de glorietas salvo que éstas a juicio de la
Dirección General de Carreteras mejoren las condiciones de seguridad de la via".

Por tanto la solución de glorieta propuesta para el acceso al Sector UBZ1-1 de
Terradillos, tan sólo sería autorizable si su construcción mejora las condiciones de seguridad
de la vía.

Debe indicarse que la futura glorieta se situaria en una zona del término municipal
de Terradillos, que se halla muy próxima a la zona urbana de la vecina localidad de Alba de
Tormes, en un tramo de la red autonómica en el que la velocidad puntual que se alcanza es
de 99 km/h, favorecida por la pendiente favorable del trazado de la carretera. En
consecuencia parece previsible que la construcción de la glorieta puede mejorar las
condiciones de seguridad de la vía, ya que el propio diseño de este tipo de intersecciones
implica una obligatoria reducción de la velocidad de circulación de los vehículos que la
atraviesan, y esta circunstancia seria deseable dada la proximidad del casco urbano de Alba
de Tormes.

Los viales interiores y las zonas de aparcamiento deberán proyectarse en la zona de
servidumbre, dejando totalmente libre la zona de dominio público de la carretera.

En el proyecto de construcción del acceso deberán justificarse adecuadamente las
dimensiones propuestas para la glorieta y sus radios de giro. Además se recogerá
expresamente la reordenación del resto de los accesos existentes, dando solución a las
maniobras de giro de cada uno de ellos. En cualquier caso deberá justificarse que se cumple
la distancia de seguridad mínima entre accesos consecutivos.

...

Para el otorgamiento de la autorización de construcción del acceso deberá
presentarse proyecto constructivo en el que se recojan todas las especificaciones detalladas
tanto en la OrdenMinisterialde accesoscomoen la Instrucciónde la DirecciónGeneralde
Carreteras e Infraestructuras, con justificación de la solución propuesta, estudio de
visibilidades, trazado en planta y en alzado, secciones transversales, dimensionamiento de
firmes y drenajes, así como el balizamiento y la señalización vertical y horizontal a colocar
en el nuevo acceso.

ELJEFEDELNEGOCIAD~
DE

DELASECCiÓN
Y EXPLOTACiÓN
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j Leandro Herráez Santos¡ con NIF 07.732.S7S-K en nombre propio y domicilio a

efecto de notificacionesen este trámite en Avda.Juan PabloII, n° 27 de Alba deTormes

Carlos Alberto García Jiménez, con NIF07.861.317-0 y

Lorenzo Gómez Martín, con NIF 07.845.976-0

Como propietarios de los terrenos incluidos dentro del sector UBZ3 de la revisión de las

Normas UrbanísticasMunicipalesde Terradillos. ..

Nos comprometemos a efectuar todos los trámites que sean precisos previstos en la Ley de

Urbanismo de Castillay León (L-S/99) y en su Reglamento (0-22/04), teniendo
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conocimiento de lo prescrito en el arto 62 de la Ley y en el arto 183 del Reglamento citado¡

en cuanto a que el planeamiento urbanístico es vinculante tanto para las administraciones

como para los particulares¡estando por lo tanto obligados a su cumplimiento

Abonando los gastos precisos en proporción a las superficies aportadas en este Sector,

sirviendo este coeficiente de participación como determinante no solo para abono de

gastos sino para la distribución de las superficies de las parcelas resultantes, cumpliendo

al mismo tiempo lo previsto en el Reglamento de Urbanismo, arto 248¡ a¡ b ¡ C¡ en el que

se detalla que los propietarios deben recibir parcelas aptas para materializar el

aprovechamiento urbanístico que les corresponda en relación a sus derechos. Estando

situadas estas parcelas sobre sus fincas de origen en la medida de lo posible.

Lo que firmamos en prueba de conformidad y compromiso.

...-
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Leandro Herráez Santos
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DOMICIUO TRIBUTARIO

CL SECTOR UR-3 34 Suelo P.502-20057

TERRPDILLOS (SA../lJlftPNC~ 1

CERTIFICACiÓNCATASTRALDESCRIPTIVAY GRÁFICA

BIENESINMUEBLESDENATURALEZAURBANA

.MunicipiodeTERRADILLOSProvinciadeSALAMANCA
INFORM6.aÓNGRÁFICA

- / 11 /

/
/

E 1L3000

A
,IJir
,Hi¡1'"il

DATOSDELINMUEBLE

Escalera Plaria Puerta

ITJ@J~
USO LOCAL PRlIICIPAL

I ~uelo no edific

A.CONSTRIXClÓN

I [
SUPERFICIE 1m')

I 30.942
COEFICIENTE DE PROPIEDAO

I . 100,000000

VALOR SUELO

27.894,77

VALOR CONSTRIXCIÓN (EII\

I I 0,00 I
AOO VALOR

I ~05 I
\

\

1
~

DATOSDETITULARIDAD
APEWOOS y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL

I GOMEZ ~l1N LORENZO

NIF

I I07845976D I
CL TESO FERIA 6 PI:02 PtA

N..BADE TORMES 37800-SA..RtIIJtNCA
PORCENTAJE DE DERECHO DERECHO

I 100,00 I IU-

100,00% de Propiedad

DATOSDELAFINCAA LAQUEPERTENECEELINMUEBLE
La presente certifiCación se expide a los solos efectos del uso solicitado, y reflej a los datos
Incorporados al catastro de esta Gerencia, en la fecha desu expedld6n.

SITUACiÓN'

CL SECTOR UR-3 34 P.502-20057

TERRPDILLOS (SA..RtIIJtNCA)

SUPERFICIE CONSTRUIDA 1m') SuPeRFICIE SUELO 1m'1

1 . 11 30.942

TIPO DE FINCA

I I ,~uelo sin edificar

, En SA,J.AM.6NCA,a viernes, 22 de abril de 2005
286.900 CoordenadasUTM.enme~L J.:--~,' ~\1dJ=~\1f,"":O,-COOR PROCESOS CATASTRALES

.~~~p;._~"ci.-\ J . , ,
LimiteZonaVerde l'~ <t-'- ". :)J' ,~ "- A""

~ Aceras iI q,:l4.- .. - ". ,:.,\:.._.
Mobiliario ¿;!gt¡~' '" . ':~.",'

.,~- fi}.. ..¡ CI1,'
,f.r, . ',) r::-I
'1{¡',,-, '" '..' ~

",~¡. :'i-i;;¡¡~".. .- '.'. :,;:!

'(¡,~b" "Fdó';~;p;.:ll$ Sayillano Bustillo<i., ,'<-.. ,.,.. 1.-
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Expediente: 24('18.37/5 de fecha 25/04/2005 -NDDocumento 451006
Solicitante del Certificado: GARCIA JIMENEZ CARLOS ALBERTO
N.I.F.: 07861317D
Uso del Certificado: EN AYUNTAMIENTO

~MUEBLE6536732TL8263NOOO1KW ,
DATOSDEL INMUEBLE

CERTIFICACiÓNCATASTRALDESCRlPTIVAY.GRÁFICA

BIENESINMUEBLESDeNATURALEZAURBANA

. MunicipiodeTERRADILLOSProvinciadeSALAMANCA
INFORM6.CJÓNGRAFI

VALOR CONSTRUCCiÓN IEto!

l. l' 0,00

VALOR CATASTRALIEtlI
, .

29.697,81

Ai'l:JVALOR

I 2005

E:1/2500

'J>°MICIUO TRIBUTARIO

Cl SECTORUR-3 35 Suelo P.502-10057

TERRADlllOS (SJt.AMJ!NC~ .

..'

]

A.CONSTRUCClÓN

I I

I

EscaIonI Plarta PlIOIta'

0~~
USO LOCAL PRINCIPAL

I Suelo no edlfic

COEFICIENTE DE PROP'IEDAD

I 100,000000 n

SlPERFICIE 1m')

.1 32.942

L

DATOSDETITULARIDAD _,t523.300

'APEWDOS YNOMBRE/RAZÓN SOCIAL

I G~CIAJIMENEZ C~LOS JlLBERTO

NJF

I I 07861317D.1

Cl PADRE CAM/IRA2 Es:1 PI:01 PtDR

JlLBADE TORMES 37800-8J1lAMPNCA
PORCENTAJE DE DERECHO DERECHO

I 50,00 I I
50,00% de Propiedad

EXISTEN OTROS TITULARES (VERANEXO)
266¡800

286.900
--,

,SITUACiÓN' -

Cl SECTORUR-335 P.502.10057

TERRADlllOS (SJt.AMJ!NC~

La presente certificación se expide a los solos efectos del uso sollcltad91YJ~lej a los datos

Incorporados al catastro de esta Gerencia, en la fecha desu exp~ld~n.: ,.: ;;');>".
l.". / ..,,"",.:,;;,

En SALAMANCA\i~ Jüne~fi;q de~~ril. de 2005
288.900Coo(denadaslFTM,enmetroELJEFE SERVICIO C.o.OR paOCES . S,CATASTRALES

:===~~::: ;'~:sZDna vaRIa" 1~,;.", . .,' .~ ;~Ü
Mobillaño ~-

;'..t '.""""" ."

DATOSDELAFINCAA LAQUEPERTENECEELINMUEBLE

SUPERFICIE CONSTRU!:16. 1m') SlPERFICIE SUELO 1m')

I I l. 32.942

TIPO DE FINCA

I I Suelo sin edificar
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Expediente: 24718.37/5 de fecha 25/04/2005 -N°Documento451007
Solicitante del Certificado: GARCIAJIMENEZ CARLOSALBERlU
N.I.F.:07861317D .

Uso del Certificado: ENAYUNTAMIENlU

REFERENCIACATASTRALDELINMUEBLE
I 6536733TL8263NOOO1RVV I

DATOSDELINMUEBLE
DOMICIUO TRIBUTARIO

.Cl SECTOR UR-3 36 Suelo P.502-5117

1ERRPDILlOS. (SJ!LNlllJlNCA)

Escalera. Planla Puerta

0~~
USO LOCAL PRINCIPAL

I Suelo no edific

A.CONSTRUCCIÓN

CU
COEFICIENTE DE PROPIEDAD

I 100,000000
SuPERFICIE 1m')

I 2.268
VALOR CONSTRUCCiÓN ieu1

I 0,00
VALOR CATASTRALlEur)

I 2.044,64

DATOSDETITULARIDAD
APEWOOS y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL

IGARCIAJIMENEZ CARLOS JlLBERTO

DOMICIUD FISCAL

Cl PPDRE CJWl.6RA2Es:1 PI:01 Pt:DR

ALBADETORMES37800-SJlLNlllJlNCA

AÑO VALOR

I 2005

NIF

] I 07861317D I

PORCENTAJE DE DERECHO DERECHO

I 100,00 I [ . 100,00% de Propiedad

DATOSDELAFINCAA LAQUEPERTENECEELINMUEBLE
SITUACiÓN

Cl SECTORUR-3 36 P.502-5117

~RPDlllOS (SJ!LNlllJlNCA)

SUPERFICIE CONSTRUIDA 1m') SuPERFICIE SUELO 1m')

I 11 2.268

TIPO DE FINCA

] I . Suelo sin edificar

CERTIFICACiÓNCATASTRAL-DESCRlPTIVAY GRÁFICA
BIENESINMUEBLESDENATURALEZAURBANA

. MunicipiodeTERRADILLOSProvinciadeSALAMANCA
lNFORMA.ClóNGRÁFICA

32

.4.523.400

.4.523.350

286.900

La presente Gertlflcación se expide a los solos efectos del uso solicitado, y reflEia los datos

Incorporados al catastro de esta Gerencia, en la fecha de su exPedi~~~~;:.~/.'::.'".,/

En SAlAMANCA, a!Ünes, 2%de,~~rilde 2005
287.000 CoordenadasUTf1!!.e"metf~LJEFE SERVICIO COq'R PRQ.éESQS.9ATASTRALES

::::::::::::::~:I:sZDnaverde:.
.

"

.

...~L-:,.

.
i~ .

MJbillaño ;;:: :' ¡2. !

<==:-=. ~ . <.;~:~~
Fdo.: D. Luis':sEfv¡IIa,O9Bustillo
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Expediente: 24718.37/5 de fecha 25/04/2005 -N°Documento451008
Solicitante del Certificado: GARCIAJIMENEZ CARlOS ALBERID
N.I.F.:07861317D .
Uso del Certificado: ENAYU~AMIENID

REFERENCIACATASTRALDELINMUEBLE
I 6536734TL8263NOOO1DVV I

DATOSDELINMUEBLE
DDMICIUO TRIBUTARIO

CL SECTOR UR-3 37 P.502.5118

1ERRftDILLOS 37893-SPLJ!MMICA

Escalera Plarta Puerto

[TI IODllosl
A.CONSTRUCClÓN

] [
SUPERFICIE 1m')

I

USO LOCAL PRINCIPAL

I Residencial 1989

COEFICIENTE DE PROPIEDAD

I 100,000000 482

VALOR CONSTRUCCiÓN E

I 53.150,94 I
AOO VALOR

I 2005

DATOSDETITULARIDAD
APELUDOS y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL

I HERRPéZ SJWTOSLEJWDRO

NIF

] I07732575K I
DOMICIUO FISCAL

CL /UIMO S/JUZ/JR 15 Es:1 PI:01 PtDR

I\LBADE TORMES 37800-SPLJ!MMICA
PORCENTAJE DE DERECHO DERECHO

I 100,00 I [ 100,00% de Propiedad

DATOSDELAFINCAA LAQUEPERTENECEEL INMUEBLE
SITUACiÓN

CL SECTOR UR-3 37 P.502-5118

1ERRftDILLOS (SPLJ!MtWCA)

SLPERFICIE CONSTRUIDA (m')

I 482 I
TIPO DE FINCA

I I Inmueble de propietario unico

CERTIFICACiÓNCATASTRALDESCRIPTIVAy GRÁFICA

BIENESINMUEBLESDENATURALEZAURBANA

'. MunicipiodeTERRADlllOSProvinciadeSALAMANCA
INFORM4.aÓNGRÁFICA

~

E 1/1500

A
¡!¡

,ili¡
inl

1

35

_4,523.250

i

La presente certificación se expide a los solos efec¡tos dell!.so solicitado y reflej a .1os datos

Incorporados al catastro de esta Gerencia, erJ.la fecha de su ~pediclóJi'
..'~: '.;

En:SALAMANCA, a lunes, 75 de abril de 2005
287.100Coordenadas UfM enme~L JEFE SERVICIO COOR PRQÍCESOS CATASTRALES. ¡ -=-"'--:~,
..m.m ' LImiteZona Verde

Aceras
MXJiliaño

"/."'"."";';:í\--."-"".""'"

<::""-"--~--- f' ~ '"

-_O_-\ooo~7o_0000 .000"

Fdo.: D. Luis Sevillano Bustillo
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, ' NEXO 11
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DE ENTRADA "
REGISTRO dÓ
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,

'

en,la Canfede~, : ' "'" , ,:..,: ,"

S"/t)t.J4"'"4~

..

, AUTORIZACION DE VERTIDO URBANO O ASIMILABLEDE '

POBLACION INFERIOR A 250 HABITANTI;¡S EQUIVALENTES
, ' ' " ,'-::;:".,' ' ,

REVlSIO~:DcAUTORfzACIONDEVE~oO ,"', '"

N"DEEXPEDIENTE:,.:.:;...: :..: : ,

O, IMPOSICION DE SERVIDUMBRE FORZOSA DE ACUEDUCTO

O, ' DECLARACION DE UTILIDAD PÚBLICA A EFECTOS DE '

EXPROPIACIONFORZOSA ,,":
" ' " ,

O' CONCeSIOfo:l ~E APROVECHAMiENTO PRIVATIVO DE LAS AGUAS
O, '

Seg(¡n las datas que se acompailan en ~liIslgulé'nte Decfiiradañ de, vertido. "

~n : :{:\.~o~.~.;::,.~..:/5:~4H.~..r...;.:..rt~: ?.~..; :..~ :.:.:..de : ~.~ ?2.."??:.t.!...§..~~ ::.: ,de, :Z.:?P:...é-:~:...'

~Tlb.Aar ~o:".""""":,,, ,""'" I ...nA' ',," " ,"'"

, ''O' RepresentafÍtlé
.>'

"

O" '"" ' , r' . "
,

~~~~~~-, : :,::<:',.' "',~",',~,~''~~#r ..':,~.,~::':QJI(~~.g~iiK"~~1.~~-~~~~~~~l1~~~~~
Documento que acredita la personalidad jurldlca (se aportará copla legalizada o bien original y foIoccpIa para su cotajo por el Organismo).

Documento que acredita la representación legal (si se trata de personas jurldlcas o si el solicitante de la autorización no es el Interesado). Debe apartar copla legalizada o bien original y
fotocopia para su cotejo por el Organismo.' , , ' " , ' ,

Plano! aoQulSde la Ublcadón del vertido.

Memoria descriptiva de ,las Instaladones de depuración y evacueclón del vertido.

Proyecto de las Instalaciones de depUradón y evacuadón del vertido ' '

O

Plano parcalarto cataslral para la decfaradón de uUlldad pI1li1lcaa efectos de expropiación forzosa o ImpOS!clón de servidumbre de .acueducto

Tltido o cerUficadón Reglstral aaedltativa de la propiedad de los tarrenos que hayan de ocuparse o permiso del propietario. (en el caso,de no soIlcltarse la declaración de utilidad pI1bllca o la
Imposiciónde servidumbre) ,

O

O

O

, , '
, " ,

=~~~:~=;::~~~,:(:t~;;::::t~~~~=J
't.~Cá!id~~W;~1:'~;;.?}:t;\/¡fij:VALLADOLID VALLADOLID 47004
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MINIstERIO DE MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACION HIDROGRAFICADEL DUERO
Comisaria de Aguas

Muro, 5
47004 VALLADOLID

Valladolid, 31 de mayo de 2006
N/R: CP-24.162-SA

r ",' " ' " ' .. ",,"

e H P,tt~RO" Yalla,Qo\i¿t
, REGrS:TRQ,GENERAL

I ~Ú JU~zaotil\ " ""',' ,"

SAUDA"N:o'l~\/o '~"

Destinatario:

OorrGanosA. GaréiaJimehei
CIPadre Cámara n°4
ALBADE TORMES

, ,. ,'~~~~?:(~:al~,T~~'~~"i'

:1". "

"

:> ,\,(.":',:" ."

.',.,",,""',.", ",",;"':'"""',";,,.; i'", ',:,," , ::' ";;':':,:, ,,""':.\'<',,<",:i'::'"

ASUNTO: RESOLUCIÓNDE CONCESIÓN DE UNAPROVECHAMIENTODE AGUASSUBTERRÁNEAS.

, '." :','e', ':,',i:",.,. ,""',,'..,,, ,.'""",."""",~,. '¡"", . ', ",., ",¡ """,,,,", """," '., ",.;',."',..",,, e:' n:"."";" "',,~ :;"- """i 'hf"'>'

Examinadb. e:exPfJdiente9P~24.164~' ",', ó~doa"ilistanciade D6nCatlosA:GarClé,J,mehez;coll
~~m~~~6v:2h~fX:~;;'¡;~:mlgñá~o':&~:\~~'~;dé :fj;~:i~¡:~H$a~l~t~~a~,jn~~§~~~:~~t~~~~~ggg§
(Siiila:mah'Cá).'cO'h\'ff~Stifí(n:iAb~stedtrrlfe~tbde (in polígono industrial (Sector UBZ-3). ,

~:d~:r~~~:~~~~.~~~ ".]~~~,~fI;",ú.,,~;~

.4

';1,,':

, En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han cumplido ,las prescripciones
. reglamentarias ~n la tramita9ión qel expediente, siendo favqrables los informes evacuados, y de acuerdo

con la p,.opa~~ta conteh¡~~:~~:i:!f~h1if¡"~óibt¡~I'ln9~ni~¡'oeh~fiji4'dO,:d.eI:~eiYiCi?:'~""\':':<':',:""":, " " "',

ESTA CONFED'ÉRACIÓNHIDROGRÁFICA DEL DUERO, ha resuelto otorgar la concesión
solicitada, cQnqsujeción a las siguientes car~ct€Jrísticas: ,

"

, cARAcTERíSTICAS'

A~uíFER(): 02'.'19.

CLASE Y~ECQ~P~\-QE;,~~OVJ::CH.AMIEtlTO~$on,dep de. 2.QO,m. qe,prpf:~nc:iiq~g,y:entqbado de 300
mm'. dediámetro;,'SitUándose a'una'distanciadeA5'm~':con'fespecto al 'cauce del'regato Terradillos.

NOMBREP,ELJJTULAR y D.N.!.: D. Carlos A..García Jimenez con D.N.!.: 7.861.317-0,

LUGAR,+éR~¡~O :MD~lctPALy' PRÓ:VINCIAD~LATOMA:~Isitio "Los B~carones'~ Plan Parcial Sector
UBZ-3,

CA~DAL~~~~q E~:9~R,9S'pqR:~E:~M~,~~: }.P?~
CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE EN LITROS POR SEGUNDO: 0,22.

POTENCIA INSTALAD\I\,YIVIECANISMOS'DE'EIlEVAGIÓNtGrupo de bombeo con motor de 1,5 CV de

potencia. " '," ", ,,' ,,',' ,

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL EN METROS CÚBICOS: 7.008.

USOS: AD~stecimiento de un polígono industrial (Sector UBZ-3).

TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presente ResoluciÓn de la concesión Administrativa.

CONDICIONES

PRIMERA.- Se concede a D. Carlos A. Garcia Jimenez, autorización para extraer del acuífero
02,19 (Sondeosituadoenzonadepolicíadel arroyoTerradillos)uncaudaltotalcontinuoequivalentede0,22



Eltifól~r~~J#pfC)ye¿l]aft1i~htÓ"v7ri~f?,'',~déJ2

:~~Ó¡::~9apc>r~19~g~~,!~m;Q:g~?g:h~:~rf,"tl~,tcir

,.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
CONFEDI~RACtONHIDRO("RAFICADEL DUERO
Comisariade Aguas

Its/sg,, en término municipal de TERRADllLOS (Salamanca),con destino~t
industrial (Sector UBZ-3) y un volumen máximo anual de 7.008 m3.,,)\:::,;;

SEGUNDA.- La administración se reserva el derecho de exigit'
instalaciones o dispositivos de control en la toma que permitan,asggpf?f;q(
y volúmenesinscritos,siendopor cuentadel titulqr lasremunef;aqi "',

concepto.

En todoc,asoelt,itj.llar cjeberád¡:¡r pUr:nplirnieptQ é¡I",lp\cj.isBj.I,~S~q;e:9
de Aguas, en, $uref,lacci9I1dad¡:¡porla}eyJ1/?,OO$'9§'f2de jUniO, en' 10
medios de mediCión e informáCiÓn de los caudáles utilizados.

TERCERA.- Las ,obras del::>eráninicii!l.rseen el plazo (:let~~ -,~c~, , ,

publicac;ióndeesta tOhqesi9n~hl3l,'"",'",' ' ,9fi,9¡~ld¡¡¡ la, provil1qi9;,de, 9al~roan~ ;YP~6i;¡f~h~n~lj~afs$eh~¡
plaz.8~E:!pn:CllÍpaB?rtjLde.,piRf1a fat.' '",,',,',"t;l't¡tt.tl~r'gela,qQijQesiqr1 qéj:)~~Cbrnunibar' ea'ia' COiífederatíóh
Hidrogréf¡fieadelDiJeroenriidb de Ia's óbres. . . ",\, ' , , ' ',' " " '",""",'

CtJA,RT A,- El CélqCfélJY ,volymenf¡jadós;;.éh laS;qar~(;térístjqaifs~r~pcÓhsidefad~$ ", C~~() ¡~~~ith.8~"".

no respondíendola COrif~d~rélqiÓn Hidrogt;áfiqaqel' Dqero de su. c;;antid~dnj ,d~, s4 caiida~s$ia" cU$1 SE!éI'I~'

causa de ladismiDución,d~la$misrqa~. ' " ,,"" ' " , ", ,"',', ,'," '",'", " "",', """",','

QUlNTA.-La inspec;;C¡ÓndE! las qpra,se in~talaciones dura,ntelaqonstrucpión y eneiperíqdod~¡'
explot¡ación del apr()y~qhamjentQse~~alj?¡aráp9r '¡aCopf€!d~raGión Hid.rqgnj¡ijqad(:¡I pqero siendo dé ÓJent~ .

del concesionariq la$ remu\1er¡acionesY9¡astosqUepor dichosqonceptosse Originen. ,'" " ",:;

Termiq¡adas I¡as obr¡as y previo aviso dél concesionario se realizará el Reconocimiento Final de la~':
mismas.De[citadoReconocimientose levantaráel actacorrespondiente. '

SEXTA.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominjopqj:)lico necesariqs p¡aralas obras.:
En cuanto a las servidumbres [egales, podrán ser decretad<iSpor la Autorid~dGqfT1P~tentei.' , ","

SÉPTIMA.- El agua que se concede qued~ adscrita a los usos indicados, sin qúepuedaser aplicada a otros
distintos,

OCTAVA.- La Administración se resenta el derecho de tomar delacopcesióQlos ~olúmenes de
agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la ,forma que estime conveniente.

NOVENA,- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el servicio a que se destina, con LIt)
plazo máximo de 75 años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

DÉCIMA.- E! concesionario vendrá obligado al abono de las tasas dispuestas por los Decretos de 4
de febrero de 1960, publicados en el B.O.E. deiS de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las obras de recarga que seat)
financiadas total o parcialmente por el Estado, a los beneficiarios de las mismas.

UNDÉCIMA.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a
la Industria Nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, ambiental y eje

2



MINI$TERIOD.EMEDIO AMBIENTE
CONFEDERACION HIDROGRAFICADEL DUERO
Comisaria de Aguas

Muro, 5
47004 VALLADOLID

seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la perforación e instalaciones electromecánicas, así
como a las derivadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por ROL 1/2001, de
20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le sean de aplicación;

DUODÉCIMA> El concésionario queda obligado en 'Ia ejec~dón de las obras a lo dispuesto en la
Instrucción TéCtiicáCompiémehtaria 06.0,07 (Orden del MiIJI~t~ri9.q~ !ndl,Jsgiq y:I;n~rgía de 3 de junio de
1986, publicada ~n ROE de.6 de junio de 1986) del Reglam~t.p;~en~i~I;,ae:NormasB'ásicas de Segwridad
Minera, aprobadp por.$tiRQ;'?§3/1985, ct:e2 de abril, y un~:v~t~Dall~~~~~'q¡chas obras queda obligado a
remitir a esta Confaderación Hidrográfica; el corte estratigr~fr8é;p:~lp§~~r~~q9s atravesados, así corno los
resultadosdel aforoefect\J,apoysitY€lciónde nivelés. ". .

, . .,.' ',' .)' ';¡ f if ..~ ;
DECIMO'fERCeRA:- uEstaconcé'sión está sujeta a expropiación forzosa, de conformidad con lo

dispuesto en la legislación general sobre la materia,a favordeotro aprovechamientoque le preceda,'segun
el orden de preferenciaestablec:ido en e!PlatlHidrotógicodeCuencaoensudefectoloestipl:.llaaoeflel..'
T extoHefundic;jo:G!Ei! !~'ll~Y Q!~r.Agt;l~,,? :.'L :.k" . .",\",",i', .. "'. !}f;'!::,:>h;; 'e:;

DECIIVJQ~U~T~..;.I;Sta. Célp!ació,IJ:i JU¡¡.c:I~ r~dbir I)n tra~¡~nto.. de desinfección adecuado para
garantizar.sucontiOl4ap9téilPilidad, ..'segYI'!.!1!i~pon~.~h~~1!'1[).eqr;~to .1:f1:q(?9q~,de,} q@:f~pr~r,9!P9r,~),,guese
establecen ,los.cQter:igs,~i:lnit~rj9..sdEi!J~ig<a!id,@J:!~pe.L~g¡;t~i,t;te~pSI)[I.o ~~~,;;ml)."'" ;¡"')'" .;

,.

'. . ;,",', "." . : '..'. ',,".:.,.:"':, :,:,"'" ':,.,"'. "":':':.i:~,io{ ", .; ..,':... <:',<' . '.<' . .,:',: ,. ','i'.'<t .,':¡

DECIMOQUJNTA.- Esta concesión caducará por incumplimiento de cUalquiera de las condiciones
anteriores y',eoIQs::casqs,'prevj~tos',;~,!?!!¡:, dispg~i,9i9n!1!~,,\(iSlentMs,,!,\gec:!~~[lq,Q~e:'é\,Cél~YEi~t;I,:.,~~H~:)o,§
trámítes'señalado!;j, '.eR:al ;Texto ~efI)Qdic:lq+l~;I? 4~y::c;t~¡;,Agl)as,iY,Regl¡¡¡ll1éQt9c1eJ..DC?!iúíri!q:.PHR,W~q;,!iJ9F?YH89,
de 11-4-86,. modificado por el R.D. 606/2003, de.23 de mayo.' , . . .

y habiendo aceptado e! pe1icionario..I3$p.~iI;Ise~s,POndiqiC)ne,s, se ;pu~Jic¡a,;~,ge,s;p{yp¡qQ.en,,el
Boletín' Oficial de /a',pfoviDqi¡acle .$¡aICll11ant,a,.palTiI 'geDefal,.;,pqpoqimiet¡lt(¡j,Y;':~':ilo,s';!9f$ct9;s"le,g¡¡¡les
corre$pon!Z¡¡ente$,aqvirti~¡:j()les ql)e.:',cIfi!.confQ.fmi$,d .cQf'l' Ip,;<ii~P4~~~9,,;~Q,e! artículo 22~2 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas. esta Resoluciónpone fin a la vía administrativay contra ella, puede
interponer Recursq.Contencios9:AdmIl1i*@vQante 1.~$alC!pqn~eSP9I!,1d¡~~j~",;q~1,TdRlJ.Bf1I$l!~Qr. de
Justicia de Gastil/¡;¡y León(sed~ deValladplid)Q,ar:t~~ la de la Comunidad Autónoma a cjüe pertenezca su
domicilío, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la recepción de (a presente,
pudiendo si lo desea entablar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación en el plazo de
un mes contado a partir de la misma fechai~QJOSj lug~e$previstos en el afiO38.4 de. la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero de 1999 (B.O. E. del 14).
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